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Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO IV. Gestión integral de riesgos / B. Gestión específica de los riesgos / CAPÍTULO IV.
Riesgo de liquidez / 1. Aspectos generales

1. Aspectos generales
Es necesario que la mutualidad considere respecto al riesgo de liquidez lo siguiente:

a. Una evaluación de las necesidades de liquidez de la entidad, considerando el nivel de calce de 5ujos de activos y pasivos,
bajo condiciones normales de operación y bajo situaciones de estrés. En esta evaluación se debe considerar el nivel de
incertidumbre asociado a los flujos esperados de pasivos.

b. Una clasificación de los activos de la entidad, por grado de liquidez y capacidad de liquidación de éstos.

c. Un análisis de las diferentes fuentes de liquidez adicionales a los activos y el grado de acceso a éstas que tiene la
mutualidad, incluyendo flujos de cotizaciones y otras vías de financiamiento.

d. Una de;nición explícita de los montos mínimos de activos líquidos que la mutualidad mantendrá para tener un nivel
adecuado de liquidez.

e. Mecanismos para controlar y monitorear permanentemente el cumplimiento de los límites y restricciones establecidos, y
para reportar a la gerencia general, al comité correspondiente y al directorio, cualquier exceso sobre los límites definidos.

f. El manual de riesgo de liquidez debe señalar la metodología de cálculo y la totalidad de los supuestos considerados para
cada una de las partidas que componen el modelo de brechas temporales de liquidez. Cabe señalar que los supuestos
incorporados sobre los 5ujos deben ser documentados y revisados periódicamente para que la proyección de descalces
correspondan a la realidad financiera de la mutualidad.
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